
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00707 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Previo a considerar el trámite de notificación aportado (archivos No.13, 

14 y 17), apórtese la certificación de que trata la sentencia C-420 de 2020 (artículo 
8 del Decreto 806 de 2020). 

 
2-. El Despacho se abstiene de hacer pronunciamiento sobre el poder 

aportado (archivo No.15), toda vez que quien ejerce la representación legal de la 
menor demandada, es su progenitora LAURA VIVIANA BOYACÁ BAQUERO y 
revisado el registro civil allegado con la demanda no registra anotación alguna que 
la haya privado del ejercicio de la patria potestad (páginas 1 y 2 del archivo No.3). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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